
tivos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa 
condena en costas .»

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 24 de julio de 1984 —El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente P " de la Comisión Interministerial 
de la AISS, Julián Alvarez Al/arez.

Ilmos. Sres. ...

17918 RESOLUCION de 24 de julio de 1984. de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por doña María de 
los Angeles Bilbao Igarzábal.

Ilmos. Sres : Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio 
de 1980), esta Dirección Genera1 de la Función Pública, Vicepre
sidencia 2.“ de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicio Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique v se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 24 de febrero de 1984 por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cional, en el recurso contencioso-administrativo número 14 217, 
promovido por doña María de los Angeles Bilbao Igarzá- 
bal, sobre nombramiento de funcionarla de carrera de la 
AISS con efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento 
es del siguiente teñe. :

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña María de los 
Angeles Bilbao Igarzábal. contra la resolución, dictada en repo
sición, de 30 de junio de 1982, del Director general de la Función 
Pública confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que 
nombraba a la recurrente funcionaría de carrera del Cuerpo 
de Auxiliares, con efectos de 1 de enero de 1982. la que decía 
ramos parcialmente nula, por no conforme a derecho, en lo 
que a la fecha de efectividad del nombramiento se refiere, 
señalando que la que corresponde para todos los efectos econó
micos y administrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que 
bagamos expresa condena en costas.»

Lo que comunico a VV II.
Dios guarde a VV II.
Madrid, 24 de julio de 1984. -El Director general de la Fun

ción Pública. Vicepresidente 2 ° de la Comisión Interministerial 
de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres.........

17919 RESOLUCION de 24 de julio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por doña María 
Asunción Huici Urquidi.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo 
de 11 de julio de 1973 v Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden
cia 2 “ de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se nublioue y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 24 de febrero de 1984 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 14.214, promovido per doña María Asunción Huici 
Urquidi, sobre nombramiento de funcionaría de carrera de la 
AISS, con efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento 
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña María Asunción 
Huici Urquidi, contra la resolución, dictada en reposición, de 
30 de junio de 1982, del Director general de la Función Pública, 
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba 
a la-recurrente funcionaría de carrera del Cuerpo de Auxiliares, 
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial
mente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha de 
efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la que 
corresponde para todos los efectos económicos y administra
tivos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa 
condena en costas »

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 24 de julio de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente d la Comisión Interministerial de 
la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. ......

17920 RESOLUCION de 24 de julio de 1984 de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por doña Antonia 
María Milagrosa García Sánchez.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio 
de 1980), esta Dirección General de la Función Pública, Vicepre
sidencia 2.a de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo cíe la sentencia dictada con fecha 2 de marzo de 1984, por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal en el recurso contencioso-administrativo número 14.222, pro
movido por doña Antonia María Milagrosa García Sánchez, 
sobre nombramiento de funcionaría de carrera de la AISS con 
efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del 
siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña Antonia María 
Milagrosa García Sánchez, contra la reso'ución. dictada en repo
sición, de 30 de junio de 1982, del Director general de la Función 
Pública, confirmatoria de la -e 27 de noviembre de 1981, que 
nombraba a la recurrente funcionaría de carrera del Cuerpo de 
Auxiliares, con erectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos 
parcialmente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la 
fecha de efectividad del nombramiento se refiere, señalando que 
la que corresponde para todos los efectos económicos y adminis
trativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa 
condena en costas »

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV II.
Madrid. 24 de julio de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente 2.a de la Comisión interministerial 
de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres.........

17921 RESOLUCION de 24 de julio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por doña María 
Mercedes Iglesias Gómez.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de la de julio de 1978 y Real Decreto de 18 d . julio de 1930), 
esta Dirección General de la Función Pbúiica, Vicepresiden
cia 2.a de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 24 de febrero de 1984 por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cional en el recurso contencioso-administrativo número 14 219, 
promovido por doña María Mercedes Iglesias Gómez, sobre 
nombramiento de funcionaría de carrera de la AISS, con efectos 
de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente 
tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto Dor doña María Mercedes 
Iglesias Gómez, contra la resolución, dictada en reposición, de 
30 de junio de 1982, del Director general de la Función Pública, 
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba 
a la recurrente funcionaría de carrera del Cuerpo de Auxiliares, 
con efectos d : l de enero de 1982, la que declaramos parcial
mente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha 
de efect:vidad del nombramiento se refiere, señalando que la 
que corresponde para todos ios efectos económicos y adminis
trativos e« la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa 
condena en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 24 de julio de 1984—El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente 2.a de la Comisión Interministerial 
de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. ...

17922 RESOLUCION de 24 de julio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Luis San- 
tibáñez Vidal.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo 
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),



esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden
cia 2.a de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 24 de febrero de 1984 por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal en el recurso contencioso-administrativo número 14.227, pro
movido por don Luis Santibáñez Vidal, sobre nombramiento de 
funcionario de carrera de la AISS, con efectos de 1 de enero 
de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Luis Santibáñez 
Vidal, contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de junio 
de 1982, del Director general de la Función Pública, confirma
toria de la de 27 de noviembre da 1981, que nombraba al 
recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Subalternos, 
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial
mente mi' , por no conforme a derecho, en lo que a la fecha de 
efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la que 
corresponde para todos los efectos económicos y administrativos 
es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa condena 
en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 24 de julio de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente 2.° de la Comisión Interministerial 
de la AIS I, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres...........

17923 RESOLUCION de 24 de julio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Isidoro 
Guillén Montenegro.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo 
do 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden
cia 2.a de la Comisión Interministerial de la Administración 
Instituciónal de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el fallo 
de la sentencia dictada con fecha 9 de marzo de 1984 por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional 
en el recurso contencioso-administrativo número 14.260, promo
vido por Ion Isidoro Guillén Montenegro, sobre nombramiento de 
funcionario de carrera de la AISS con efectos de I de enero 
de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Isidoro Guillén 
Montenegro, contra la resolución, dictada en reposición, de 30 
de junio de 1982, del Director general de la Función Pública 
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba 
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados 
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial
mente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha 
de efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la 
que corresponde para todos los efectos económicos y adminis
trativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa 
condena en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 24 de julio de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente 2.° de la Comisión Interministerial 
de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres...........

17924 RESOLUCION de 24 de julio de 1984, de la Direc 
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso conten 
cioso-administrativo interpuesto por don Francisco 
Javier Escolano Iturbe.

Ilmos, Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo 
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden
cia 2.a de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 9 de marzo de 1984 por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal en el recurso contencioso-administrativo número 14.261, pro
movido por don Francisco Javier Escolano Iturbe, sobre nom
bramiento de funcionario de carrera de la AISS, con efectos 
de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente 
tenor:

«Fallarnos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Francisco Javier 
Escolano Iturbe, contra la resolución, dictada en reposición, de 
30 de junio d 1982, del Director general de la Función Pública, 
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba 
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados, 
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial
mente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha de 
efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la que 
corresponde para todos los efectos económicos y administrativos 
es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa condena 
en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 24 de julio de 1984.—El Director general de la Fun

ción Publica, Vicepresidente 2.° de la Comisión Interministerial 
de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres...........

17925 RESOLUCION de 24 de julio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Joaquín 
Arranz Buján.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo 
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980) 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden
cia 2.a de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 10 de febrero de 1984 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia . 
Nacional en el recurso contencioso administrativo número 14.103, 
promovido por Letrados, sobre nombramiento de funcionario de 
carrera de la AISS, con efectos de 1 de enero de 1982, cuyo 
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Joaquín Arranz 
Buján, contra la resolución, dictada en reposición de 30 de 
junio de 1982, del Director general de la Función Pública, confir
matoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba al 
recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados, con 
electos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcialmente 
nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha de efec
tividad del nombramiento se refiere, señalando que la que co
rresponde para todos los efectos económicos y administrativos es 
la de 8 de agosto de 1977. sin que hagamos expresa condena 
en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 24 de julio de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente 2.° de la Comisión Interministerial 
de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres...........  

17926 RESOLUCION de 24 de julio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por don José Ma
nuel Carreira López.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo 
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden
cia 2.a de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a oien 
disponer re publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 10 de febrero de 1984 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional en el recurso contencioso administrativo numero 14.102. 
promovido por don José Manuel Carreira López, sobre nombra
miento de funcionario de carrera de la AISS, con efectos de 1 de 
enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don José Manuel Ca
rreira López, contra la resolución, dictada en reposición, de 30 
de junio de 1982, del Director general de la Función Pública, 
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba 
al recurren te funcionario de carrera del Cuerpo de Conductores 
Mecánicos con efectos de d - enero de 1982, la que declaramos 
parcialmente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la 
fecha de efectividad del nombramiento se refiere, señalando que 
la que corresponde para todos los efectos económicos y admi-


